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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes. 
Trimestre. .

2 pesetas
6 id.

Número suelto, 2 5 céntimos.
Edictos dc| pago y anuncios de 

interés particular, se Insertarán á 
25 céntimos línea.

j Las leyes obligarán en la Península, islas .adyacentes. Ganarías y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, à los veinte 
'días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.
f Se entiende hecha la.promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Gaceta.—¿AWícuZo 2.® del Código Civil),

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa^ 
oion, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago

PARTE OFICIAL

PHESIDENCIÁJ^MEJO DE MIÍIISTROS
S.M.el Rey D. Alfonso XIII (q. D.g.), 

S. M. la Reina Doña Victoria Eugenia, 
S. A. R. el Príncipe de Asturias é In
fantes y demás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin novedad 
en su importante, salud.

{(J-aceta del 16 tie Diciembre de Wl8.f 

áDMÍIMOÍIAL
GOBIERNOCIVIL
Servicio de Higiene y Sanidad 

pecuarias. ^
CiaOULAR NÚMERO 2.4:74.

Habióndose presentado las epi
zootias á que se refiere ia relación 
que á continuación se inserta, en 
cumplimiento da lo dispuesto en 
61 art. 12 del Reglamento para 'a 
ejecución de la ley de Epizootias 
vigente, con esta fecha, y en 
uso de las facultades que me están 
conferidas, hago la declaración 
oficial de dichas enfermedades, 
dehióndose, por tanto, cumplir 
exactamente lo dispuesto para las 
mismas en el Reglamento de re
ferencia.

Valladolid 14 de Diciembre de 
1918.

£1 Gobernador, 
J-zEOPOLDO pORTINAS.

flelaoloii. que s© oita

inspección provincial 
de Higiene ySanidad pecuarias 
de la provincia de Valladolid.

Enfermedad presentada, rabia; 
término municipal jnfectado, 

! Tordesillas; sitio en que radican 
los animales enfermos, pueblo 
y término municipal; zona de
clarada infecta, todo el término 
municipal; zona declarada sos
pechosa, los. términos municipa
les comarcanos.

Medidas adoptadas.—Ninguna.
Medidas que se deben poner en 

práctica.—Denuncia de la enfer- 
-medad, aislamiento de los sospe
chosos, sacrificio de los enfermos, 
destrucción de cadáveres, desin
fección, reglamentación de la 
circulación de perros, secuestro 
de los gatos, sacrificio de los pe
rros vagabundos.

Enfermedad presentada, muer
mo; término municipal infectado, 
Valladolid; sitio en que radican 
los animales enfermos, cochera 
de un propietario; zona declarada 
infecta, la citada cochera estable
cida en la calle del Salvador, nú
mero uno; especie á que pertene
cen los animales infectados, equi
na; número de los sospechosos, 
ocho; dueños de los inismos, don 
Raimundo Carmona.

Medidas adoptadas.-^Denuncia 
de la enfermedad, aislamiento 
de los sospechosos, sacrificio de 
los enfermos, destrucción de ca
dáveres, desinfección.

Medidas que ae deben poner 
en práctica.—Aislamiento de los 
sospechosos, inoculación de los 
misuíos, sacrificio de los enfer
mos, destrucción de cadáveres, 
desinfección.

Enfermedad presentada, virue
la; término municipal infectado, 
Sieteiglesias de Trabancos; sitio 
en que radican los animales en
fermos, poblado y pago nomina
do Bayona; zona declarada in
fecta, Límites: Norte río Duero, 
Sur Evan do Abajo, Este térmi
no de Pollos, Oeste poblado de 
Sieteiglesias; zona declarada sos
pechosa, todo el término munici
pal; especie á que pertenecen los 
animales infectados, ovina; nú
mero de atacados, dos; sospecho
sos, treinta y ocho; dueño de 
los mismos, D. Pedro Poncela.

Medidas adoptadas.—Denuncia 
de la enferiúedad, aislamiento de 
los enfermos.

Medidas que se deben poner en 
práctica.—Aislamiento de los en
fermos y sospechosos, inocula
ción de los mismos, destrucción 
de cadáveres, desinfección, em
padronamiento y marca de en
fermos y sospechosos.

Enfermedad presentada, virue
la; término municipal infectado, 
Villanueva de Duero; sitio en que 
radican los animales enfermos, 
pago denominado Otea; zona de
clarada infecta, limites: Norte 
río Duero, Sur cañada del Judio 
y pinar de D. Francisco Lara, 
Este río Adaja, Oeste camino del 
Pito; zona declarada sospechosa. 
una zona de doscientos cincuenta 
metros à contar desde la infecta 
hacia el exterior, á la que se pro
hibe el acceso bajo pretexto al
guno de los animales receptibles; 

especio á que pertenecen los ani
males infectados, ovina; núme
ro de atacados, siete; sospechosos, 
ciento ochenta y uno; dueño de 
los misnios, D. Ignacio Coca.

Medidas adoptadas.—Denuncia 
de la enfermedad, aislamiento de 
los enfermos.

Mledidas que so deben poner en 
práctica.-—Aislamiento de los en
fermos y sospechosos, inocula
ción de los mismos, sacrificio de 
los enfermos, destrucción de ca
dáveres, desinfección, empadro
namiento y marca do los enfer
mos y sospechosos.

----------- %-
Enfermedad presentada, virue

la; término municipal infectado, 
Wamba; sitio en que radican los 
animales enfermos, pueblo y tér
mino municipal; zona declarada 
infecta, todo el término munici
pal; zona declarada sospechosa, 
una zona de doscientos cincuenta 
metros á contar desda los límites 
del térmid#hacia el interior á la 
que se prohibe el acceso bajo pre
texto alguno de los animales ovi
nos; especia á que pertenecen los 
animales infectados, ovina; nú
mero de atacados, ciento once; 
sospechosos, todos los de la espe
cie Rovina de la localidad; due
ños de los mismos, los ganaderos 
de dicho punto.

Medidas adoptadas.—-Denun
cia de la enfermedad, aislamiento 
de los enfermos.

Medidas que se deban poner en 
práctica.—Aislamiento de los 
enfermos y sospechosos, inócuia-
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cion de los mismos, sacrificio de j 
los enfermos, destrucción de ca
dáveres, desinfección, empadro
namiento y marca de enfermos y 
sospechosos.

Enfermedad presentada, virue
la y zona infecta por varioliza
ción; término municipal infecta
do, Valladolid; sitio en que ra
dican los animales enfermos, 
Ciudad y término municipal; zo
na declarada, infecta, todo el tér
mino municipal á excepción de 
Navabuena, El Rebollar, La Ove- 
ruela y Pinar de Antequera; iona 
declarada sospechosa, una zona 
de doscientos cincuenta metros á 
contar desde los limites de la zo
na infecta al interior á la que ^e 
prohibe el acceso bajo pretexto 
alguno de los animales ovinos; 
especie á que pertenecen los ani
males infectados, ovina; número 
de atacados, todos los de la espe
cie ovina de la localidad; duefios 
de los mismos, los ganaderos de 
esta Capital.

Medidas adoptadas.—Denuncia 
de la enfermedad, aislamiento 
de los enfermos, destrucción de 
cadáveres, desinfección, empa
dronamiento y marca.

Medidas que se deben poner en 
práctica.—Aislamiento de los en
fermos y sospechosos, inocula
ción de los mismos, destrucción 
de cadáveres, desinfeccion.

Enfermedad presentada, pul
monía contagiosa; término mu
nicipal infectado, Alaejos; sitio 
en que radican los animales en
fermos, pueblo y término muni
cipal; zona íl^clarada infecta, to
do el término municipal; zona 
declarada sospechosa, una zona 
de doscientos cincuenta metros á 
contar desde los límites del tér
mino hacia el interior en la que 
se prohibe de modo terminante la 
circulación y comercio de cerdos; 
especie á que pertenecen los ani
males infectados, porcina; nú
mero do atacados, diez; sospe
chosos, todos los de la especie 
porcina de la localidad; dueños 
de los mismos, los vecinos de 
dicho punto.

Medidas adoptadas.—Denuncia 
de la enfermedad, aislamiento de 
los enfermos.

Medidas que se deben poner en 
práctica.—Aislamiento de los en
fermos y sospechosos, inocula
ción de los mismos, destrucción 
de cadáveres, desinfección pro
hibición de la circulación y co
mercio de cerdos en la zona in
fecta y sospechosa.

Valladolid, 14 de Diciembre 
de 1918.—El inspector provin
cial, CícrUs- Dieg Blús,

GOBIERNO CIVIL.

PESAS Y M EDIDAS

ClBCULAK NÚM. 2.496.

Partidos judiciales de Valla
dolid.

Para dar cumplimiento á la 
ley de Pesas y Medidas de 8 de 
Julio de 1892 y al Reglamento 
para su ejecución de 4 de Mayo 
de 1917 y á lo ordenado por la 
Dirección general del Instituto 
Geográfico y Estadístico; en uso 
de las facultades que me confiere 
el artículo 60 del citado Regla
mento, vengo á ordenar:

1 .® La comprobación y con
trastación periódica de Pesas, Me
didas y aparatos de pesar tendrá 
lugar en esta Capital en los días 
comprendidos entre el 2 y 25 del 
próximo mes de Enero, ambos in
clusive, seflalándose como horas 
de oficina en los indicados días 
de nueve á una de la mañana y 
de tres à cinco de la tarde.

2 .® Terminado el plazo seña
lado, se pasará á verificar la com
probación y contrastación á do
micilio en los establecimientos 
ó puestos de venta donde se usen 
pesas, medidas ó aparatos de pe
sar, y cuyos dueños no hubieran 
acudido á la oficina del Ingeniero 
Fiel-Contraste, dando lugar al 
abono de derechos dobles de los 
señalados en la tarifa, de confor
midad. con lo que expone el ar
tículo 75 dei^Reglamento de refe
rencia. Exceptúanse las básculas 
de mayor alcance do 500 kilogra
mos, y las básculas-puentes, que 
sólo satisfarán derechos sencillos, 
pero el dueño’ de ellas está obliga
do á facilitar al Ingeniero Fiel- 
Contraste un número de pesas 
debidamonte contrastadas, cuyo, 
peso en junto sea por lo nieños la 
cuarta parte del alcance máxinio 
de la báscula y del lastre necesa
rio, éste no devengará derechos, 
á no‘ ser que el interesado no se 
proveyera de las pesas indicadas, 
y en este caso, los derechos serán 
de 0‘50 pesetas por cada 100 kilo
gramos de lastre.

3 .“ Terminada la comproba
ción en la Capital se dará princi
pio á la misma en los pueblos per
tenecientes á los dos partidos á 
à cuyo efecto el Ingeniero Fiel 
Contraste ó el Ayudante que lle
ve su delegación se presentará á 
los respectivos Alcaldes.

4 ." Una vez que se dé por ter- 
j minada la visita ordinaria decou- 
1 trastacion,nadie podrá usar pesas, 
; medidas ó aparatos de pesar que 

carezcan de la marea periódica, 
sin incurrir en las responsabili
dades que señala el artículo 592 
del Código penal, caso 3,® y en 
las correcciones administrativas 
à que dieren lugar.

5 .® Las operaciones de com
probación y contrastación, así 
como todo lo concerniente á la po
licía de pesas y medidas, se ajus
tará á lo dispuesto en el referido 
Reglamento do 4 de Mayo de 
1917, publicado en el «Boletín 
Oficial» de esta provincia.

6 .® Los Alcaldes facilitarán al 
Ingeniero Fiel Contraste ó Ayu
dantes, la colección de pesas y 
medidas tipos del Ayuntamiento 
en buen estado de conservación, 
local y mueblaje para oficina en 
los días que se señalen para la 
comprobación, personal que les 
acompañe en los asuntos á domi
cilio, y cuantos auxilios soliciten 
para el mejor cumplimiento de 
su cometido.

Recomiendo con interés á to
dos los dependientes Je mi auto
ridad, hagan cumplir este servi
cio como se ordena, por las reco
nocidas ventajas de garantía que 
ofrece al público y al comercio.

Valladolid 16 de Diciembre de 
1918.—El Gobernador, Leopoldo 
Cortinas.

NúM. 2.473.

IWA PROVINCIAL DE BENEFICENCIA.
CIRODLAR.

Habiendo acordado esta Junta 
proceder á la reorganización de sus 
archivos, se interesa de los Patro
nos y Alcaldes interesados en las 
fundaciones que se detallan al final, 
el pronto envío de las escrituras de 
fundación ó copias de las mismas, y 
en aquellas instituciones que ado
lecieran de este principal documen
to, instruyan en el Juzgado corres
pondiente, la oportuna información' 
ad perpetuam-memoriam que tam
bién deben remitir á esta Corpo
ración.

Ante la pasividad y el silencio 
que vienen observando muchos Pa
tronos respecto á la obligación que. 
tienen de rendir cuentas y presu
puestos siempre que estos sufran 
alguna modificación, en los meses 
dé Abril y Diciembre,de cada año, 
so les previene, que dentro de un 
plazo de treinta días se apresurarán 
á legalizar la situación económica 
de cada fundación, bien entendido 
que el incumplimiento de este ser
vicio significa una desobediencia 
que sin perjuicio de pasar el tanto 
de culpa á los Tribunales de justi
cia, se les exigirá la multa que pro

viene el artículo 111 d« la vigente 
Instrucción del Ramo.

Valladolid 12 de Diciembre de 
1918.—El Grobemador-Presidente, 
Leopoldo Cortinas.

Relación de fandaciones.
Aguasal.—Dos capellanías.
Aguilar dé Campos,—Obra pía de 

Alejandro Rodríguez
Aguilar de Campos.—Pósito-pío.
Aguilar de Campos.—Obra pía- 

de Agustina Porrero.
Alaejos.—Dotación de huérfanas.
Alaejos,—Obra pía de Juan Fer

nandez Vadillo. Z
Alcazarén.—Dotación de huér

fanos.
Alcazarén.—Varias fundaciones.
Aldea de San Miguel.—Hospital.
Ataquines.—Obra-pía de los Ma

chucas,
Becilla de Valderaduey.—Cape- 

llanía del Santo Cristo.
Bobadilla del Campo.—Dos fun

daciones.
Cabezón de Valderaduey.—Va

rias fundaciones.
Canillas.—Capellanía.
Casasola de Arion.—Hospital.
Castrobol.—Varias fundaciones.
Castromembibre.—icarias fun

daciones.
Castromonte.—Capellanía.
Castroverde de Cerrato.—Cape

llanía de Juan Fernandez.
Castroverde de. Cerrato.—^^Obra- 

pía de Agustina Hernández.
Ceinos de Campos.—Censos de 

Rioseco.'
Cigales.—Hospital de S. Juan.
Cigales.—Fundación para socorro 

al Maestro.
Ciguñuela.—Pósito-pío.
Corrales de Duero.—Dotación de 

huérfanas.
Cubillas de Santa Marta.—Cape

llanía de Gonzalo Vega.
Cubillas de^ Santa Marta.—Hos

pital.
Cuenca de Campos.—Hospital de 

Sánoti-Spiritus'.
Cuenca de Campos -—Obra-pía de 

Lorenzo ó Inés Berro,
Cuenca de GampoS.—Obra-pía de 

Mazuecos.
Curiel.—Varias fundaciones.
Puente Olmedo.—Varias funda

ciones.
Geria.—Escuelas pensiones.
La Union.—Obra-pía de Blas 

Marcos y Mateo Morán.
La Seca. —Hospital del Carmen.
La Seca,—Dotación de Huérfa

nas.
La Seca.—Pósito-pío.
Marzales.—Patronato real
Matapozuelos.—Hospital de la 

Caridad.
Mayorga.—Huérfanas de Mateo 

Cidon.
Mayorga.—Hospital de San Lá

zaro.
Mayorga.-^—Fundación de Juan 

Vela.
Medina del Campo.—Obra-pía de 

Fernandez Velasco.
Medina del Campo.—Obra-pía de 

Joaquina M. de Muerga,,
Medina déi Campo,—Hospital de 

la Purísima.
Medina de Riósecó.—Hospital de 

Sancti-Spíritus.
- Medina de Rioseco.—Casa de Be
neficencia.

Melgar de Abajo.—Cofradía de 
Sañoti-Spíritus. '

Melgar de Abajo.—Cofradía de 
San Juan y San Andrés,
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Melgar de Arriba.—Socorro de 

pobres.
Melgar de Arriba.—Dotación de 

huérfanas.
Melgar de Arriba,—Hospital.
Mojados.—Socorro de pobres.
Mota del Marqués.—Hospital de 

los Remedios.
Mucientes.—Dos censos á favor 

del Hospital.
; Muriel.—Obra-pia de Francisco 

Enao.
■ Montealegre.—Dotación de don- 
oellas.

Nava del Rey.—Obra-pía de An
tonio Reguero.

Nava del Rey.— Hospital de San 
Miguel.

Olmedo.—Hospital de la Copera.
Padilla de Duero.—Obra-pía de 

Juan Milian.
Padilla de Duero.—Capellanía de 

Pedro Gil.
Palacios de Campos.—Obra-pía 

de Juan Bautista.
Palazuelo de Vedija.—Dotación 

de huérfanas.
Palazuelo de Vedija.—Escuelas 

de Cuadrillero. ■
Pedrajas de San Esteban.—Hos

pital.
Pedrosa del Rey.—Hospital,
Peñafiel.—Obra-pía de la Virgen 

de Pajares. ’
Peñafiel.—Hospital de la San tísi- 

' ma Trinidad.
Peñafiel.—Obra-pía de Romero.
Peñafiel.—Obra-pía dei Dr. Comez 

del Castillo.
Peñafiel.—Huérfanas del Capitan 

flojas.
Peñaflor.—Hospital y Obra-pía 

d« niñas. •
Pesquera de Duero.—Obra-pía de 

Juan Perez.
Pesquera de Duero,—Obra-pía de 

Tomás Lubiano.
Pesquera de Duero.—Obra-pía de 

' Francisco Comez.
Piñel de Abajo.—Obra-pía de 

Bartolomé Esteban.
Piñel de Abajo.—Hospital.
Piñel de Abajo.—Obra-pía de Pe

dro Hernández.
Pollos.—Huérfanas de Tordesillas.
Pollos.—Huérfanas de Valladolid
Pollos.—Hospital de Medina.
Portillo.—Hospital de San Juan 

Evangelista.
Portillo.—Obra-pía de Luis del 

Corral.
Portillo.—Obra-pía de Pimentel.
Portillo.—Obra-pía de Villoslada.
Pozaldez. —Pósito-pío.
Puente Duero.—Obra-pía de Die

go Rivera.
Puras.—Obra-pía de Pedro Perez
Puras.-0brj,-pía de «Arvulos de 

A.vila».
Puras-Valladolid.—Beneficencia 

y caridad particular.
Renedo.—Fundación de Fernan

dez Soiia.
Rodilana.—Pósito-pío de Ayllón.

■ Rodilana.—Dotación de Huérfa
nas.

Rubí de Bracamonte.—Obra-pía 
wl Marqués de Villavieja,

Rueda.—^Hospitai.
Sau Cebrián de Mazote,—Ermita 
Santa Marta.

ban Pedro Latarce.—Capellanía.
bau Salvador.—Obra-pía.
Santa Eufemia.—Colegio de Leon
Santervás de Campos.—Capella

nía de José Gonzalez.
San Vicente del Palacio.—Obra- 

Pia de José M. del Río.
Sau Vicente dei Palacio.—Obra

pía de Manuel Saez,

Simancas.—Varias fundaciones.
Tamariz.^—Obra-pía.
Tiedra.—.Varias fundaciones.
Tordehumos.-Obra-pía de Eduar

do Izquierdo.
Tordehumos —Dotación de don

cellas,
Tordehumos.—Obra-pía de Re

presa.
Tordesillas.—Obra-pía de Fran

cisco Acebedo.
Tordesillas.—Hospital del Rey y 

la Maternidad.
Tordesillas.—Dotación de Huér

fanas.
Tordesillas,-^-Hospital de la Mi

sericordia.
Tordesillas.—Obra-pía de Medina 

Carranza.
Tordesillas,—Hospital de Pere

grinos.
Torrecilla la Abadesa -Pósito-pío
Torrelo baton.—Obra-pía de Bal

tasar Medina.
Torrelobaton.—Obra-pía de Isa

bel de la Torre.
Torrelobaton.—Obra-pía de Elvi

ra Rica.
Torrelobaton.—Obra-pía para el 

Maestro.
Torrelobaton.—Obra-pía de Ma

riano Perez.
Torrelobaton.—Hospital de San 

Blas.
Traspinedo.—Obra-pía de Anto

nio Romero.
Tudela de Duero.—-Obra-pía de 

Alfonso Ortega.
Valbuena de Duero.—Pósito-pío.
Valdenebro.—Capellania de Lui

sa Ponce.
Valoria la Buena.—Pósito-pío
Valverde de Campos.—Obra-pía 

de Francisco Martin.
Vega de Ruipouce.—Pósito-pío.
Vega de Valdetrouco.—Obra-pía 

de Gaspar Rodríguez.
Velliza.—Pósito-pío.
Ventosa de la Cuesta.—Capellanía
Villabrágima.—Obra-pía de San

tos Rodríguez.
Villabrágima.—Obra-pía de Fe

liciano Gonzalez Cea.
Villacid de Campos.—Capellanía 

de San Pedro.
Villacreces.—Capellania de Ruano
Villacreces.—Cofradía.
Villaespor.—Obra-pía.
Villafrechós.—Hospital de San 

Lázaro.
Villagarcía de Campos,—Obra-pía 

de Antonio Gallego.
Villalar.—Obra-pía de Bartolomé 

Gamazo.
Villalba de Adaja.—Obras-pías.
Villalba de la Loma.—Obra-pía.
Villalón.—Hospital de la Santísi

ma Trinidad.
Villalón—Obra-pía de Eusebio 

Navarro.
Villalón—Hospital de San Roque
Villalón.-—Obra-pía de Pedro Ga

llego-
ViUamuriel. —Dotación de huér

fanas,
Villanubla.—Capellanía.

, Villanueva de les Infantes.—Obra 
pía de Luis Martin.

Villanueva de San Mancio.— 
Obra-pía de Juana Ferqandez.

Villasexmir.^—Patronato Real.
Villavellid.—Capellanía de Die

go Alonso.
Villavellid.—Capellanía de <La 

Tejada».
Villavellid.—Hospital.
Villavicencio.—Dotación de un 

Hospital.
Villavicencio —-Fundación para 

dar estudios á jóvenes pobres.

Villavioencio.-Dotacion de Huér
fanas.

Valladolid.—Fundación de Sar
miento.

Valladolid.—Colegio de Nuestra 
Señora del Val.

Valladolid.—-Dotación de Huér
fanas.

Valladolid.—Manicomio.
Valladolid.—Hospicio.
Valladolid.—Hospital de la Re- 

surreooien. '
Valladolid.—Caja de Ahorros y 

Monte de Piedad.
Valladolid.—Colegio de Niñas 

Huérfana».
Valladolid.—Casa deBeneficenoia
Valladolid.—Hospital de Santa 

María de Esgueva.
Valladolid.—Congregación deSan 

Felipe de Neri.
Zaratan.—-Hospital de San An

drés.

Núm. 2.490.

ínrería di Hacienda delà provincia de Valladolid.

Unica zona de Medina de Rio-
seco.

Cuarto trimestre de 1918.

GONTRIBUCIONES.

Por la Tesorería con esta fe
cha se ha dictado la siguiente

Provideneia,—No habiendo sa
tisfecho sus cuotas correspondien
tes al cuarto trimestre del ac
tual presupuesto los contribuyen
tes que comprende la precedente 
relación en los plazos de co
branza voluntaria señalados en 
los anuncios y edictos que se pu
blicaron en el «Boletín oÛcial» 
y en la localidad respectiva con 
arreglo á iodispuesto en el art. 50 
de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900, quedan incursos en ei 
recargo del 5 por 100 sobre sus 
respectivas cuotas que marca el 
avt. 47 de la misma, en la inte
ligencia de que ai en el término 
de tres días no satisfacen los 
morosos el principal y recargos 
referidos, se procederá al apremio 
do segundo grado. Publíquese 
esta providencia en el «Boletín 
oficial» de la provincia, hación- 
dose entrega á la recaudación de 
los valores, relación y providen
cia, formulándose los oportunos 
cargos, con lo que queda inicia
da la recaudación en su período 
ejecutivo. Así lo mando y firmo.

Lo que se publica á los efectos 
acordados.

Valladolid 14 de Diciembre de 
1918.—El Tesorero de Hacienda, 
Sebastian Castro.

Núm. 2,491.

ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES 
OBLA

PROVINCIA DE VALLA DOLIO

Comisión de Evaluación.

Terminadalaconfecioodelà lis
ta cobratoriadeEdificios yísolares 
de esta Capital, sobre la contri
bución que han de satisfacer por 
cada una de su fincas los contri
buyentes en el próximo año 1919, 
se iés hace saber que queda ex
puesta al publico desde la publi
cación de este anuncio por tér
mino de ocho días, en la Secreta
ría de la Comisión de Evaluación 
para que puedan examinaría,

Valladolid 14 de Diciembre 
de 1918.—El Administrador de 
Contribuciones,'Andrés de Boado,

NüM. 2.476.

Contribución industrial y de 
Comercio.

Patentes para ejercicio de la pro
fesión de ildédico.

Por el presente anuncio se re
cuerda à los señores Módicos que 
es condición indispensable para 
ejercer y practicar la profesión 
durante el año 1919 la posesión 
de una de las patentes estableci
das por el Real decreto de 13 de 
Agosto de 1894, à cuyo fin debe
rán adquiriría dentro de los quin
ce primeros días del referido año, 
previo pago de su importe en la 
forma que determina el vigente 
Reglamento de la Contribución 
Industrial.

Terminado dicho plazo, esta 
Administración publicará en la 
Graceta de Madrid y Boletín Ofi
cial de esta provincia, lista com
pleta de los señores Módicos que 
obtuvieren patento con el núme
ro y ciase de la misoaa, y una 
vez publicada no podrán los seño
res Farmaceúticos despachar fór
mulas, prescripciones y recetas 
que no lleven consiguado el nú
mero y clase de la patente del 
Módico que la autorice, pues de 
lo contrario incurrirán en las 
responsabilidades que señala el 
artículo 6." del expresado Real 
decreto, y á los Módicos que se 
pruebe que ejercen la profesión 
sin poseer la patente se les exi
girá él duplo de la primera cla
se ó incurrirán en las responsa-- 
bilidades que establecen los artí
culos 181, 182 y 183 del Regla
mento.

Tambien se advierte á las So
ciedades que tengan á su servicio
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Módicos encargados de actos de 
so profesión, que á tenor de lo 
dispuesto en él artículo 7.“ del 
repetido Real decreto, que den
tro del mes de Enero tienen que 
dar cuenta á la Delegación de 
Hacienda de esta provincia de los 
nombres de aquellos y patentes 
que posean.
Patentes para industrias ejerci

das en ambulancia
Próximo á dar principio el año 

1919 y para cumplimiento de lo 
que dispone el artículo 139 del 
Reglamento de Contribución In
dustrial y de Comercio, se advier
te á toda persona que al empezar 
dicho año se proponga ejercer 
cualquiera de las industrias com
prendidas en la Tarifa 5/ ó de 
patentes, la Obligación que tiene 
de satisfacer el total de la cuota 
respectiva dentro de los quince 
primeros días del mes de Enero, 
proveyéndose del certificado ta
lonario que acredite su aptitud 
legal para el ejercicio' de la in
dustria.

Al efecto, los industriales de
berán presentar según sea en la 
Capital ó en los pueblos de la pro
vincia, en esta Administración ó 
á los señores Alcaldes, declaración 
escrita de la industria que se pro
pongan ejercer.

Asimismo, si despues de ter
minado dicho plazo fueran los ex
presados industriales á dar prin
cipio a cualquira de las mencio
nadas industrias deberán previa
mente satisfacer de una sola vez 
la cuota de la patente, ajustándo- 
se á lo prevenido en el artículo 
139 antes señalado.

De no verificarlo, tanto en uno 
como en otro caso, quedarán so
metidos á lo dispuesto en el artí
culo 141 ó incurrirán en las res
ponsabilidades del 181 del Regla
mento de Industrial.

Para que el servicio se realice 
debidamente, se llama la aten
ción de los señores Alcaldes y Re
caudadores, acerca de cuanto dis
ponen los artículos 139 al 149 del 
ya repetido Reglamento de Con
tribución Industrial.

Valladolid 13 de Diciembre de 
1918.—-El Administrador de CoU' 
tribueiones, Andr^ de Boado,

NóM. 2.511- ,

Diputaciss pmincial da Valladolid
Por medio del presente anuncio 

se invita á todos los almacenistas 
y comerciantes de esta plaza, 
para que aquéllos que lo deseen

envíen la nota de precios á que 
' pueden ofrecer los artículos que' 
§ al final se citan.
| Los ofrecimientos podrán ha- 

corso en carta particular dirigida
| al Sr. Presidente de la Dipu- 
Itacion, acompañando la corres

pondiente cédula personal, ha
ciendo constar en el sobre: «Pro
posición para optar al süuiinis- 
tro de... (el artículo que sea)», 
desdo lapublicacion de este anunr 
cío hasta las doce del día 27 del 
corriente, incluyendo una peque
ña muestra.

Las proposiciones ú ofertas que 
se reciban serán examinadas el 
día 28 á las diez do la mañana, 
pudiendo los interesados concu
rrir al acto de la apertura de las 
proposiciones, quedando la Cor
poración en libertad de aceptar 
las que juzgue más convenientes 
á sus intereses.

El importe de los artículos que 
se adquieran será satisfecho tan 
pronto como se presente la factu
ra y sea aprobada por la Corpora
ción provincial. Todos los pagos 
tendrán el gravámen del 1‘2O 
por 100 para el Estado.

Los artículos que se adquieran 
se entregarán el día 1.“ do Ene
ro próximo en los Establecimien
tos respectivos.

Los artículos, sus cantidades y 
condiciones que éstos han de reu
nir, son las siguientes:

Aceite claro, de buen aspecto,' 
gusto y olor, sin mezcla de subs
tancias extrañas, 1.000 kilos.

Arroz seco y granado, entero 
y limpio, 2.000 kilos.

Azúcar blanca, de buena cali
dad, en polvo ó en terrón, según 
se pida, 1*25 kilos.

Bacalao de buen color, y cáda 
bacalada no pesará menos de un 
kilo, 200 kilos.

Carne de vaca, procedente .de 
res sana á su muerte, limpia , de 
sebo, sangre y demás; so admi
tirá un 20 por 100 de hueso de su 
peso, pero separado de la carne 
y partido en trozos pequeños; el 
máximo de pecho,, falda y pes
cuezo será el del 20 por 100 del 
peso de la carne, 8.750 kilos.

Came de cordero, procedente 
de res sana y sin contener inmun
dicias, 682kilos.

Cafó, 14 kilos.
Gallinas del país, peso aproxi

mado de un kilo cada una y en
tregadas vivas en el Estableci
miento, 120.

Garbanzos de procedencia na
cional, limpios, buen color y co- 

j chura, entrando en 30 gramos 
? 55, 3.600 kilos.

Judías blancas, de buena co
chura, entrando 56 en 30 gramos, 
2.000 kilos. "

Huevos de gallina, serán fres
cos y entrarán á lo sumo 18 en 
kilo, 5.300.

Leche, 3.000 litros.
Pan de bollos, de harina de bue

na calidad, reeibióndose al peso, 
1.069 kilos."

Pasta para sopa, será fina, de 
harina y eiaboradaconesmeroy de 
la variedad que se pida, 550 kilos.

Patatas de tamaño regular, se
cas, de epidermis lisa, que no 
estén heladas y sin adherencia 
de tierra, 15.800 kilos.

Sai limpia, cristalina y seca, 
sin mezcla do substancias extra
ñas, 1.500 kilos.

Tocino del país, suministrado 
en hojas, cuyo peso menor de 
cada una de éstas será de 29 kilos, 
sin hueso ni córviga, 1.250 kilos.

Vino común, tinto, blanco ó 
clarete; según se pida, limpio y 
clarificado, de 11 grados como 
mínimum, 5.600 litros.

Vino rancio, 48 litros.
Pimiento, 200 kilos.
Carbón cok, limpio, sin tierra 

ni otras substancias que contri
buyan á aumentar su peso,21.000 
kilos.

Carbón galleta, 16.000 kilos.
Carbón antracita, 7.000 kilos.
Carbón de encina, 1.000 kilos.
Leña seca de pino y en rajas 

de tamaño corriente, paraquemar 
en cocina, 15.000 kilos.

Ramera seca de pino y no ta
lludo, carga de cinco haces, 300 
cargas.

Harina de trigo panadera, de 
trigo candeal, blanca, sin ^conte- 
ner substancias extrañas, 25.000 
kilos.

Tercorílla, limpia y en buenas 
condiciones, 1.700 kilos.

Salvado en hoja, 4.200 kilos.
Suela, 100 kilos.
Vaqueta, 30 kilos.
Paja corta, 800 arrobas.
Lienzo sábanas; 200 metros.
Líeuzo camisas, 200 metros.
Estopa rodeas, 100 metros.
Para la adjudicación del sumi

nistro se tendrá en cuenta las 
muestras que acompañen á las 
proposiciones, por cuya razón se 
ruega la presentación de aquéllas.

Los Directores de los Estable
cimientos, tan pronto como reci
ban los géneros, mandarán una 
muestra de los que sean suscepti
bles de análisis al Laboratorio pro> 
vincial para que sean analizados, 
y si el resultado no fuese satis
factorio.,,será devuelto el género 
al proveedor que le. hubiere su-

1
 ministrado, el que queda oblige, 
do á suministrarlo de nu6V0e5 
condiciones adecuadas para el 
consumo.

Cuando el abastecedor no ej. 
j treguo el artículo adjudicado eo 
y las condiciones que arriba se ia. 
8 dican, se le concederá un pb^J 

máximo de 48 horas para q^eij 
haga, transcurrido el cual, 8e 
procederá por la Dirección del 
Establecimiento á la adquisición 
directa del artículo, quedando el 
abastecedor sin derecho á optará 
nuevos concursos.

Valladolid 16 de Diciembre 
de 1918.-EI Presidente,*®. Gomi 
Diez.—El Secretario, J. lyartinti 
Cabeíiias.

UHISRMHMl
NüM. 2.488.

Giria.

Acordado por el Ayuntamiento 
con arreglo à lascondicionesapro
badas, llevar á efecto en públi
ca subasta el arriendo duraníeel 
próximo año de 1919 del arbitrio 
municipal de la caza existenteea 
el término municipal de esta vi
lla se anuncia al público â 1« 
efectos del artículo 29 de la te 
truecion de 24 de Enero de 1905,

Dicha subasta en el caso de no 
presentarse reclamaciones ea el 
plazo señalado en referido articu
lo, se celebrará en está Casa Con
sistorial el dia veintiocho del ac
tual.y hora de las once de su ma
ñana, bajo mi presidencia ó la del 
Concejal que me sustituy ya con 
sujeción al tipo do veinticinco 
pesetas.

Los pliegos de condicionas 36 
hallan de manifiesto en la Secre
taría del Ayuntamiento y los li
citadores constituirán previa- 
mente en depósito el cinco por 
ciento dei tipo señalado, no «d' 
mitiéndoso posturas á los coni’ 
prendidos en el artículo 11 ds r®' 
ferida Instrucción.

En el caso do que por falta ds 
licitadores se declare desierta di' 
cha subasta, se celebrará la se
gunda el día y hora que el Ayuc 
tamiento acuerde.

Gória 13 de Diciembre de 191®' 
—El Alcalde, Higinio Lozano.

VALLADOLID
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• Palacio de la Diputación
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